
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. FIL. NAT. 2018-00165 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

1.- Teniendo en cuenta que i) en este asunto no se ha 

programado fecha para el examen de ADN y ii) no se ha informado 

al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES que 

mediante auto del 19 de octubre de 2021 (archivo N˚ 39), se 

aceptó el desistimiento de la exhumación del cadáver del señor 

JULIO RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), razón por la que dicha entidad indicó 

por desconocimiento que “…faltaría el pago la las (sic) muestras 

de JULIO RODRIGUEZ que de acuerdo al Memorando No. 012-SAF-

2022,tiene un valor de $4.558.199.73…” (archivo N˚ 68), se DEJAN 

SIN VALOR NI EFECTO los incisos segundo y tercero del auto de 

fecha 4 de octubre de 2022 (archivo N˚ 70). 

 

2.- De conformidad con lo previsto en el artículo 285 del 

Código General del Proceso, se aclara el inciso segundo del auto 

de fecha 16 de mayo de 2022 (archivo N˚ 62), en el sentido de 

indicar que la prueba de ADN a practicarse, lo será entre los 

demandantes JAIRO y JULIO DIONISIO RODRÍGUEZ QUINTERO y los 

demandados LUIS GABRIEL, LUZ MARINA y YOLANDA RODRÍGUEZ QUINTERO 

y ELIZABETH PULIDO RODRÍGUEZ. 

 

3.- En atención a lo anterior, por secretaría ofíciese al 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, con el 

fin de i) informarle que en este caso ya no se adelantará la 

exhumación del cadáver del señor JULIO RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), ii) 

aclararle que lo que deberá practicarse es un examen de ADN entre 

los demandantes JAIRO y JULIO DIONISIO RODRÍGUEZ QUINTERO y los 

demandados LUIS GABRIEL, LUZ MARINA y YOLANDA RODRÍGUEZ QUINTERO 

y ELIZABETH PULIDO RODRÍGUEZ y iii) solicitarle se indique el 

valor dinerario que deberán pagar las partes en este asunto, 

considerando además que JAIRO y JULIO DIONISIO RODRÍGUEZ 

QUINTERO, efectuaron previa consignación por valor de $517.000. 

 

NOTIFÍQUESE 
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